
  
 

 
 

             H. Ayuntamiento Constitucional 
                      Fresnillo, Zacatecas 

 

 
 

 
 

                                          
                                       

  Asunto: Sesión Extraordinaria de Cabildo 
LIC. SAUL MONREAL AVILA  
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
FRESNILLO, ZACATECAS 
 
P R E S E N T E     
   
 

on fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47 al  52 de la Ley Orgánica del Municipio, 41 al 45 del 
Bando de Policía y Gobierno y del 19 al 23 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, cito a usted a la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo a celebrarse en el Salón de Cabildo de la Presidencia Municipal, 

en punto de las 13:00 horas ( una de la tarde) del día Viernes 05 (cinco) de Abril del año 2019, bajo el 
siguiente: 
 

 
O R D E N   D E L   D I A 

 
       1.- Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal. 

2.- Lectura del Orden del día y aprobación del mismo en su caso. 

3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda y     

Vigilancia referente a la solicitud de autorización para que el Licenciado Saúl Monreal Ávila y la 
Licenciada Maribel Galván Jiménez, en su calidad de Presidente y Síndico Municipal respectivamente del 
H. Ayuntamiento de Fresnillo, firmen conjuntamente el convenio de pago peso por peso con Comisión 
Federal de Electricidad por adeudos derivados de los ajustes determinados de los ejercicios 2016, 
2017, y 2018, a pagar los días 15 de cada mes, en un periodo no mayor a seis meses contados a 
partir de la firma del convenio, sin modificar fuente de financiamiento. 

4.- Clausura de la Sesión. 

   

  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA” 

Fresnillo, Zacatecas, a 04 de Abril del 2019 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dependencia: Secretaría de Gobierno Municipal 

Sección:  Cabildo 

No. de Oficio: 22 

Expediente:  22/2019 
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